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Exp.: P.A. HCCR- 13/2021-SU 

Exp. Nexus: A/SUM-027082/2021 
             MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 

UNIDAD PROMOTORA: SERVICIO DE SUMINISTROS 

Datos de identificación del contrato 

Tipo de contrato: Suministros 

Norma aplicable: Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público 

Carácter del contrato: Administrativo 

Título abreviado: SUMINISTRO DE REACTIVOS DE BIOQUÍMICA E INMUNOQUÍMICA CON DESTINO AL 

HOSPITAL CENTRAL DE LA CRUZ ROJA. 

 

Objeto del contrato:   SUMINISTRO DE REACTIVOS DE BIOQUÍMICA E INMUNOQUÍMICA. 

 

 

División en lotes S/N: N 

Justificación de la necesidad del contrato:  

En la actualidad el Hospital realiza la adquisición de los reactivos de bioquímica e inmunoquímica  mediante 

un  Concurso  con finalización el próximo 14 de septiembre de 2021, por lo que se hace necesario convocar 

a licitación pública un nuevo P.A. de estos materiales, que son de consumo habitual en nuestro Hospital y 

que son imprescindibles para la actividad asistencial. 

Las previsiones de este Procedimiento están basadas en los datos de consumo de los últimos dos años. 

El plazo de ejecución será de 24 meses con posibilidad de prórroga de 24 meses. 

 

Datos de tramitación y procedimiento 

Tramitación urgente S/N: S 

Valoración de las ofertas Un criterio /varios criterios: Varios  criterios 
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Lote nº Criterios de adjudicación: Tipo Ponderación 

todos Precio =  70 X  Valor de la oferta más económica 
                                 Valor de la oferta objeto de puntuación  

Económico  70 

1 
Criterios cualitativos evaluables a repartir de 

acuerdo a los siguientes parámetros: 

Técnica 

objetiva 

 

30 

 

PL = Puntuación otorgada al licitador.  

MO = Menor oferta de todas las presentadas  

OL = Oferta del licitador   

  

LOTE 1. BIOQUÍMICA E INMUNOQUÍMICA Puntos hasta 

Soluciones tecnológicas encaminadas a reducir el consumo de recursos (agua en 
litros por hora):  

 Más de 30 litros/hora por la totalidad de equipos y/o módulos ofertados: 
0 puntos. 

 De 5 a 30 litros/hora por la totalidad de equipos y/o módulos ofertados: 
5 puntos. 

  Sin consumo de agua: 10 puntos. 

10 

Calibraciones poco frecuentes. Hasta seis meses para TODOS los reactivos de 
Bioquímica, incluidos los iones. 

 Si: 6 puntos 

 No: 0 puntos 

6 

Uso de puntas desechables también para la bioquímica.  

 Si: 3 puntos 

 No: 0 puntos 

3 

Tecnología de potenciometría directa para los iones (Na, K y Cl). 

 Si: 3 puntos 

 No: 0 puntos 

3 

Volumen de muestra para técnicas de Bioquímica menor de 30 microlitros y para 
técnicas de Inmunoquímica menor de 50 microlitros 

3 

Los equipos ofertados están siempre listos para trabajar sin necesidad de dedicar 
un tiempo para pasar de “modo reposo o espera” a “modo pipeteo o listo”.  

 Si: 2 puntos 

 No: 0 puntos 

2 

Conexión para el diagnóstico remoto proactivo de incidencias y averías. 

 Si: 2 puntos 

 No: 0 puntos 

2 

Plan de formación inicial y su continuidad aportado para el personal sanitario y 
técnico (horas anuales): Superior a 15 horas.  

 Si: 1 puntos 

 No: 0 puntos 

1 
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Justificación de los criterios de adjudicación: por considerarse idóneos para la adjudicación del contrato a la 

oferta que represente la mejor relación calidad/precio, atendiendo a la naturaleza de éste y a la salvaguarda 

del principio de proporcionalidad 

Ofertas que incurren en valor anormal 

Único licitador: Oferta inferior al presupuesto base de licitación en más de veinte unidades porcentuales. 

Varios licitadores: Oferta cuyo porcentaje exceda en veinte unidades a la media aritmética de los 

porcentajes de baja de todas las proposiciones presentadas. 

Documentación técnica a presentar en relación con los criterios objetivos de adjudicación del contrato:  

Se incluirá la documentación relativa a “Criterios evaluables de forma automática por aplicación de 
fórmulas”, que haga posible la correcta ponderación de la oferta según los criterios previstos en el punto 
correspondiente en el Pliego de Cláusulas  Administrativas Particulares (PCAP). Asimismo, se incluirá toda la 
documentación solicitada en el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT), y que permita verificar que se cumple 
con los requisitos mínimos exigidos en el mismo. 

Se presentará: 

 En primer lugar, un índice de documentos que contendrá los números de página o ficheros. 

 El Anexo de autobaremación  del PCAP cumplimentado, para valorar los criterios objetivos de calidad.  

 Catálogos y/o descripciones técnicas en castellano y fotografías del equipo, así como la 
documentación acreditativa del cumplimiento de lo exigido en el Pliego de Prescripciones Técnicas.  

 Se aportará documentación acreditativa de que el equipo y, en su caso, cada uno de los 
complementos ofertados poseen el marcado CE. 

 Para aquellos productos de obligado cumplimiento de la normativa sobre productos 

sanitarios para diagnóstico “in vitro” deberán aportar el certificado correspondiente.  

Toda la documentación necesaria para la verificación del cumplimiento de las características recogidas en el PPT, 

deberá proporcionarse en castellano.  

La no presentación de esta documentación o la presentación de documentación defectuosa supondrán la 

exclusión automática del licitador. 

Condiciones especiales de ejecución del contrato: 
 
Atendiendo al contenido del artículo 202 de la LCSP, el adjudicatario del contrato, durante la ejecución del 
mismo, se compromete (mediante declaración responsable de forma previa a la formalización del 
contrato) el cumplimiento de las condiciones especiales de ejecución que se detallan en la cláusula 1 del 
PCAP. 
 

 

Datos económicos 

Base imponible del presupuesto:   256.770,41 € 

IVA del presupuesto: 53.921,79 € 

Importe Total (incluido IVA): 310.692,20 € 

 Valor estimado: 513.540,82 € 
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Para el cálculo del presupuesto de licitación se ha tenido en cuenta una estimación de los costes directos 

asociados a la prestación del objeto del contrato y una estimación de los costes indirectos 

Fecha prevista de inicio de contrato: septiembre 2021 

Imputación presupuestaria: 27002 

 

Lote
Nº 

Orden
Descripción de Articulo

Cantidad 

estimada

Precio 

Unitario  

sin IVA

Precio 

Unitario  

con IVA

BASE 

IMPONIBLE

IMPORTE 

IVA

IMPORTE 

TOTAL con 

IVA 
1 ACIDO FÓLICO 1.050 2,00 2,42 2.100,00 441,00 2.541,00

2 ÁCIDO ÚRICO 19.850 0,09 0,11 1.840,11 386,42 2.226,52

3 ALBUMINA 18.375 0,09 0,11 1.703,36 357,71 2.061,07

4 MICROALBUMINA EN ORINA 950 1,03 1,25 978,50 205,49 1.183,99

5 ALFAFETOPROTEINA (AFP) 1.575 2,06 2,49 3.244,50 681,35 3.925,85

6 AMIKACINA 370 1,44 1,74 533,54 112,04 645,58

7 AMILASA 4.550 0,10 0,12 468,65 98,42 567,07

8 BILIRRUBINA DIRECTA 1.985 0,09 0,11 184,01 38,64 222,65

9 BILIRRUBINA TOTAL 18.900 0,09 0,11 1.752,03 367,93 2.119,96

10 CALCIO 20.800 0,09 0,11 1.928,16 404,91 2.333,07

11 CEA (ANTÍGENO CARCINOEMBRIONARIO) 1.365 2,06 2,49 2.811,90 590,50 3.402,40

12 CK 7.560 0,09 0,11 700,81 147,17 847,98

13 CK-MB 1.890 0,10 0,12 194,67 40,88 235,55

14 CLORO 8.400 0,09 0,11 778,68 163,52 942,20

15 COLESTEROL HDL 12.600 0,15 0,19 1.946,70 408,81 2.355,51

16 COLESTEROL TOTAL 19.850 0,09 0,11 1.840,10 386,42 2.226,51

17 COLINESTERASA 11.910 0,10 0,12 1.226,73 257,61 1.484,34

18 CREATININA 60.480 0,09 0,11 5.606,51 1.177,37 6.783,87

19 DIGOXINA 1.515 0,21 0,25 312,09 65,54 377,63

20 FERRITINA 17.745 1,96 2,37 34.726,97 7.292,66 42.019,63

21 FOSFASATA ALCALINA 37.800 0,09 0,11 3.504,06 735,85 4.239,91

22 FOSFORO 12.600 0,09 0,11 1.168,02 245,28 1.413,30

23 GAMMA GLUTAMILTRANSFERASA (GGT) 23.625 0,09 0,11 2.190,04 459,91 2.649,95

24 GENTAMICINA 630 1,03 1,25 648,90 136,27 785,17

25 GLUCOSA 60.480 0,09 0,11 5.606,51 1.177,37 6.783,87

26 GOT 25.200 0,09 0,11 2.336,04 490,57 2.826,61

27 GPT 40.950 0,09 0,11 3.796,07 797,17 4.593,24

28 HIERRO 16.400 0,10 0,12 1.689,20 354,73 2.043,93

29 LACTATO 570 0,10 0,12 58,71 12,33 71,04

30 LDH 15.750 0,09 0,11 1.460,03 306,61 1.766,64

31 MAGNESIO 5.390 0,21 0,25 1.110,34 233,17 1.343,51

32 MARCADOR ÓSEO DE FORMACIÓN 1.000 3,00 3,63 3.000,00 630,00 3.630,00

33 MARCADOR ÓSEO DE REABSORCIÓN 630 2,58 3,12 1.622,25 340,67 1.962,92

34 POTASIO 56.700 0,09 0,11 5.256,09 1.103,78 6.359,87

35 PREALBUMINA 1.890 1,03 1,25 1.946,70 408,81 2.355,51

36 PROTEINA C REACTIVA (PCR) 32.130 0,15 0,19 4.964,10 1.042,46 6.006,55

37 PROTEINAS EN ORINA 755 0,09 0,11 69,99 14,70 84,69

38 PROTEÍNAS TOTALES 26.250 0,09 0,11 2.433,39 511,01 2.944,39

39 PSA LIBRE 735 2,06 2,49 1.514,10 317,96 1.832,06

40 PSA TOTAL 2.205 2,06 2,49 4.542,30 953,88 5.496,18

41 PTH 3.780 1,96 2,37 7.397,46 1.553,47 8.950,93

42 SODIO 56.700 0,09 0,11 5.256,09 1.103,78 6.359,87

43 T4 LIBRE 6.825 1,80 2,18 12.302,06 2.583,43 14.885,50

44 TRIGLICERIDOS 19.850 0,09 0,11 1.840,11 386,42 2.226,52

45 TSH 20.475 1,75 2,12 35.851,73 7.528,86 43.380,59

46 UIBC 8.510 1,03 1,25 8.765,30 1.840,71 10.606,01

47 UREA 40.950 0,09 0,11 3.796,07 797,17 4.593,24

48 VANCOMICINA 1.050 1,03 1,25 1.081,50 227,12 1.308,62

49 VITAMINA B12 15.120 1,96 2,37 29.589,84 6.213,87 35.803,71

50 VITAMINA D TOTAL 10.290 3,61 4,36 37.095,45 7.790,04 44.885,49
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Muestras 

Entrega de muestras: S/N: N 

Si es necesario, durante el periodo de evaluación técnica se podrán solicitar muestras. 

 

 

Jefa de Sección de Suministros  

 

 

Pilar Gutiérrez González 
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